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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
SESIÓN 43                               DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2006 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
veinticuatro de Octubre de dos mil seis, se reúnen bajo la 
Presidencia del Señor Alcalde Don Patricio Capellán Hervías, el 
Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la Señora Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Concejal Don Baudilio 
Álvarez Maestro, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, 
el Señor Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín, la 
Señora Secretaria General Doña mª Mercedes González Martínez, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local. 
 
 
1.-     LECTURA Y  APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
        DE LA SESIÓN DE 17 DE OCTUBRE DE 2006. 
 
 
Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en el 
Orden del Dìa, manifestó que, como todos los asistentes tenían ya 
conocimiento del borrador del acta de la sesión de 17 de octubre 
de 2006, no se procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por 
unanimidad. 
 
 
 
2.-     ASUNTOS DE INTERVENCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
2.1.-   EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA. 
 
 
Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2004,  publicado 
en el BOR de 3 de Julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar en 
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los términos en que fueron presentados por la Intervención 
Municipal los expedientes de Plusvalía, que se detallan a 
continuación, con sus respectivas liquidaciones: 
 
Período: 1.997 
Número F.Trasm. Descripción                           Importe 
   623 04/12/97 PARCELA P4                               0,00 
 
TOTAL PERÍODO .....................................      0,00 
 
Período: 2.005 
Número F.Trasm. Descripción                           Importe 
   912 30/09/05 SOLAR                                    0,00 
 
TOTAL PERÍODO .....................................      0,00 
Período: 2.006 
 
Número F.Trasm. Descripción                           Importe 
   138 03/02/06 INMUEBLE                             1.038,54 
   139 03/02/06 INMUEBLE                             1.038,54 
   140 03/02/06 INMUEBLE                             1.038,54 
   141 03/02/06 INMUEBLE                             1.038,54 
   142 03/02/06 INMUEBLE                             1.562,82 
   143 03/02/06 INMUEBLE                             1.562,82 
   144 03/02/06 INMUEBLE                             1.562,82 
   145 03/02/06 INMUEBLE                             1.562,82 
 
TOTAL PERÍODO ..................................... 10.405,44 
TOTAL ............................................. 10.405,44 
 
 
 
3.-     ASUNTOS DE PERSONAL. 
 
 
 
 
 
 
3.1.-   SOLICITUD DE  Dª ICÍAR  CORRAL OTEO, ASISTENTE SOCIAL, DE 
        AUTORIZACIÓN   PARA     ASISTENCIA A   PRIMERAS  JORNADAS 
        NACIONALES SOBRE PLANIFICACIÓN EN SERVICIOS SOCIALES. 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada  por  Dª Icíar Corral Oteo, 
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Trabajadora Social municipal, de autorización para acudir a las 
Primeras Jornadas Nacionales sobre Planificación en Servicios 
Sociales, los días 25 y 26 de octubre, en Logroño, organizado por 
la Dirección General de Juventud, Familia y Servicios Sociales del 
Gobierno de La Rioja. 
 Vista la conformidad de la Concejala Delegada de Servicios 
Sociales, Dª Mª Angeles Pérez Matute. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Autorizar a  Dª Icíar Corral Oteo, Trabajadora Social 
Municipal, a asistir a las Primeras Jornadas Nacionales sobre 
Planificación en Servicios Sociales, los días 25 y 26 de octubre, 
en Logroño, organizado por la Dirección General de Juventud, 
Familia y Servicios Sociales del Gobierno de La Rioja. 
 2).- No se abonarán los gastos de locomoción, dado que la 
solicitante reside en Logroño, y por lo tanto la asistencia al 
curso no le originará dichos gastos de desplazamientos puesto que 
no acudirá al trabajo en esos días. 
 3).- Dar traslado a la Jefa de Negociado de Servicios 
Generales y a la Intervención Municipal. 
 
 
 
3.2.-   SOLICITUD DE  Dª CARMEN SONIA ROSALES PEÑA, DE ASISTENCIA 
        A CURSO "GESTIÓN DE EXPOSICIONES TEMPORALES". 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Carmen  Sonia 
Rosales Peña, solicitando autorización para asistir al curso 
"Gestión de Exposiciones Temporales", que se celebrará los días 
10, 11, 17 y 18 de noviembre, de 17 a 21 horas y de 10 a 14 horas, 
en la Sala de Juntas de la Biblioteca Pública de La Rioja, en 
Logroño. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Goberno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Autorizar a Dª Carmen Sonia Rosales Peña, a asistir al 
curso "Gestión de Exposiciones Temporales", que se celebrará los 
días 10, 11, 17 y 18 de noviembre, de 17 a 21 horas y de 10 a 14 
horas, en la Sala de Juntas de la Biblioteca Pública de La Rioja, 
en Logroño. 
 2).- El importe de matriculación y los gastos de locomoción y 
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dietas, hasta el límite que legalmente le corresponda, serán 
abonados previa presentación de la liquidación correspondiente.  
 3).- Dar traslado a la Jefa de Negociado de Servicios 
Generales y a la Intervención Municipal.  
 
 
 
3.3.-   SOLICITUD DE  D. JESÚS GIBAJA BELLO, DE RECONOCIMIENTO DE 
        SUSTITUCIÓN REALIZADA  AL SUBINSPECTOR  JEFE DURANTE  LAS 
        VACACIONES DE ÉSTE. 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por D. Jesús Gibaja Bello, 
solicitando le sea reconocida la suplencia realizada a D. Eduardo 
Bozalongo Jalón Mendiri, Subinspector-Jefe de la Policía Local, 
durante el mes de vacaciones de éste. 
 Visto el Acuerdo Regulador de las Condiciones de Empleo 
Económico-Administrativas de la Función Pública Municipal. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local,  por unanimidad, acuerda: 
 1).- Reconocer a D. Jesús Gibaja Bello, Oficial de la Policia 
Local, la suplencia realizada a D. Eduardo Bozalongo Jalón-
Mendiri, Subinspector-Jefe de la Policía Local, durante el mes de 
vacaciones de éste.  
 2).- Abonar en la nómina del mes de octubre a D. Jesús Gibaja 
Bello la cantidad de 163,85 euros en concepto de la suplencia 
realizada.  
 3).- Dar traslado a la Jefa de Negociado de Servicios 
Generales.  
 
 
 
3.4.-   SOLICITUD DE  D. CARLOS  MANUEL CUBERO ELÍAS, DE ANTICIPO 
        REINTEGRABLE. 
 
 
     Vista  la  instancia  presentada  por  D. Carlos Manuel 
Cubero Elías, solicitando  un  anticipo reintegrable, según lo 
establecido en el artículo 33 a) del  Acuerdo Regulador de las 
Condiciones  de  Empleo  de  la  Función Pública del Ayuntamiento 
para 2.004 y 2.005, en vigor. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
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junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
     La Junta de Gobierno Local, por            , acuerda:  
 1).- Conceder a D. Carlos Manuel Cubero Elías, un anticipo 
reintegrable, por importe de 1.032 euros. 
 2).- El reintegro del anticipo deberá hacerse en 24 
mensualidades, a contar desde la nómina de octubre de 2.006.  
      3).-  No  conceder  ningún otro anticipo hasta la 
cancelación de éste. 
 4).- Dar traslado a la Jefa del Negociado de Servicios 
Generales, al Interventor Accidental y a la Tesorera para su 
conocimiento y a los efectos procedentes. 
 
 
 
3.5.-   SOLICITUD   DE     VARIOS FUNCIONARIOS   MUNICIPALES,  DE 
        REINTEGRO DE LA PARTE CORRESPONDIENTE DE LOS MEDICAMENTOS 
        ABONADOS. 
 
 
Dada cuenta de las instancias  presentadas por D. Cástor Díez Saiz 
y  Dª  Inmaculada Rodríguez Martínez, solicitando el reintegro de 
la parte correspondiente, de los medicamentos abonados, y  que 
ascienden a la cantidad de 62,63 euros y 134,91 euros 
respectivamente. 
 Vista la documentación presentada, esto es, recetas y factura 
de la farmacia. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Abonar a D. Cástor Díez Sáiz, la cantidad de 37,58 euros 
en concepto de reintegro de la parte que corresponde al 
Ayuntamiento, de los medicamentos abonados. 
 2).- Abonar a Dª Inmaculada Rodríguez Martínez, la cantidad 
de 80,95 euros en concepto de reintegro de la parte que 
corresponde al Ayuntamiento, de los medicamentos abonados por su 
hija Inmaculada Lezana Rodríguez.  
 2).- Dar traslado a la Tesorera Municipal, a los efectos 
oportunos.  
 
 
 
3.6.-   SOLICITUDES DE  FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS MUNICIPALES DE 
        AYUDA POR ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS DENTARIAS. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 6 -  
 

 

 
Dada cuenta de las instancias presentadas por varios funcionarios 
y/o empleados municipales, solicitando ayuda por adquisición de 
prótesis dentarias, adjuntando copia de la factura. 
 Visto el Acuerdo Regulador de las Condiciones de Empleo 
Económico-Administrativas de la Función Pública Municipal para los 
años 2.004 y 2.005, en vigor.  
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004.   
 La Junta de Gobierno Local, por   unanimidad ,  acuerda: 
 1).- Abonar a los siguientes funcionarios y/o empleados 
municipales las siguientes cantidades en concepto de ayuda por 
adquisición de prótesis dentarias:  
        NOMBRE                            CONCEPTO             
IMPORTE                
- Margarita Alcalde Izquierdo       2 
empastes................................        20 euros. 
- Pilar Estefanía del Vado .....       3 empastes 
...............................        30 euros. 
          2).-  Dar traslado a la Tesorera Municipal, a los 
efectos oportunos.       
 
 
 
3.7.-   ABONO  DE  LOS SERVICIOS  EXTRAORDINARIOS REALIZADOS  POR 
        FUNCIONARIOS  Y   PERSONAL LABORAL   DURANTE  EL   MES DE 
        SEPTIEMBRE DE 2.006. 
 
 
Dada cuenta de las instancias presentadas por varios funcionarios 
y/o empleados laborales solicitando el abono de los servicios 
extraordinarios realizados durante el mes de septiembre.  
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ,  acuerda: 
 1).- Abonar en la nómina del mes de octubre las siguientes 
cantidades: 
NOMBRE                           CONCEPTO             
IMPORTE 
Alfonso Pérez de N. .....     2,5 h. Com. julio 
.....................            52,58 euros. 
José Luis Varona .........     2 h. 5 min. 
...............................            43,74 euros. 
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Susana Alonso .............    Suplencia 22 a 27 sept. .........            
49,32 euros. 
Iván Ortiz Porres ...........     24 h., 1 fes. (Julio, 
agosto).....         398,70 euros. 
Iván Ortiz Porres............     36 h., 8 h.fes. 
..........................         726,36 euros. 
 María José Salinas.......      4 h. 10 min. Com. 
..................            66,64 euros. 
María José Salinas.......          3,58 h.   
...............................            48,97 euros. 
María Paz Lavieja ........      10 h. 15 min. Com. abr.-sept.         
151,50 euros. 
Pablo Vozmediano ......       30 h. agosto y septiembre.            
315,60 euros. 
Eduardo Martínez.........       39 h., 5 h. fest. 
......................           475,98 euros. 
Florentino Gómez ........     22 h., 17 h. fes., 1 h. fesnoc..            
564,65 euros. 
José Mª Sabando .......         3  h. 
........................................           31,56 euros. 
Jesús Mª Sampedro ...     Suplencia septiembre..............           
88,79 euros. 
Javier Ruiz Maeso ........   Suplencia septiembre..............           
44,44 euros. 
Miguel A. Rojas .............   Suplencia vac. oficial 2ª 
..........           72,52 euros. 
Jesús Mª Sampedro .....   53 h. fes.,  23 h. 
........................      1.126,07 euros. 
José Miguel Cortés .......     7 h. fes, 4 h. 
............................         142,46 euros. 
Alberto Barrasa .............   60 h. fes., 9 h. 
...........................          883,08 euros. 
Natalio Gabarri ...............    32 h. fes. 
.................................           420,48 euros. 
Oscar García ..................     36 h. fes. 
.................................           473,04 euros. 
Ricardo Ijalba .................   21 h. fes., 3 h. 
...........................           307,50 euros. 
Miguel A. Rojas ..............   41 h.fes., 7 h. 
............................           612,38 euros. 
Gregorio Amo ................   12 h., 6 h. fes. 
..........................            205,08 euros. 
Aitor Bordel ....................   29 h., 21,5 h. fes. 
.....................            587,59 euros. 
Carlos M. Cubero ..........   8 h. 
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.............................................           109,44 
euros. 
  2).- Dar traslado a la Jefa del Negociado de Servicios 
Generales, y a la Intervención Municipal, a los efectos oportunos.  
 
 
 
3.8.-   ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS. 
 
 
Dada cuenta de las instancias presentadas por varios funcionarios 
y empleados municipales , así como las presentadas por varios 
miembros de la Corporación,  solicitando liquidación de gastos de 
locomoción y dietas realizados por motivos laborales o de 
representación de su cargo. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004.  
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad,  acuerda: 
 1).- Abonar a los siguientes funcionarios y empleados 
municipales, las cantidades siguientes, en la nómina del mes de  
septiembre, en concepto de gastos de locomoción y dietas por los 
siguientes viajes realizados: 
- Pedro A. Villalengua Cárcamo, por el viaje realizado a Logroño 
el pasado día 11 de julio, para asistir a 
juicio.......................................  16,34 euros. 
- Antonio Porres Díaz, por el viaje realizado a Logroño el  
pasado día 4 de septiembre, en visita a Rótulos Antoñana, 
para recogida placa monumento pisado de la uva 
...........................   16,34 euros. 
Por peaje de autopista 
..................................................................
........     5,70 euros. 
Por aparcamiento 
..................................................................
.................     5,10 euros. 
- Icíar Corral Oteo, por el viaje realizado a Santo Domingo 
de la Calzada el pasado día 12 de septiembre, para asis- 
tir a reunión 
..................................................................
............................   7,06 euros. 
-- Jesús Gibaja Bello, por el viaje realizado a Logroño los días  
13, 14 y 15 de septiembre para asistir a Curso de Intervención 
Policial con Menores y Víctimas de Violencia de Género 
................    21,18 euros. 
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- Manuel Arnáez Vadillo, por el viaje realizado a Logroño 
el pasado día 15 de septiembre, en visita a Tobepal, para   
ver el funcionamiento de un dispositivo de seguridad. 
......................  16,34 euros. 
Por peaje de autopista 
..................................................................
.........    5,70 euros. 
Por aparcamiento 
..................................................................
..................    3,40 euros. 
- Isabel Martínez Hernáez, por el viaje realizado a Logroño 
el pasado 25 de septiembre, al instituto Sagasta para ma- 
tricular a 9 alumnos para cursar 3º y 4º de la E.S.O. 
.........................  16,34 euros. 
Por aparcamiento 
..................................................................
..................    1,70 euros. 
- Icíar Corral Oteo, por el viaje realizado a Santo Domingo 
de la Calzada el pasado día 26 de septiembre, para asis- 
tir a reunión 
..................................................................
............................   7,06 euros. 
 2).- Abonar a D. Rafael Grandival García  la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción,  5,70 euros por 
peaje de autopista y 1,70 euros por aparcamiento, por el  viaje 
realizado a Logroño el  pasado días 15 de septiembre, en visita a 
Presidencia, para asistir a la presentación oficial de los Juegos 
Internacionales del Vino. 
 3).- Abonar a D. Baudilio Alvarez Maestro la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción y 2,85 euros por 
peaje de autopista, por el viaje realizado a Logroño el pasado día 
25 de septiembre, en visita a Urbanismo.   
 
 
 
3.9.-   APLICACIÓN DE  LA NUEVA  VALORACIÓN DE LA RELACIÓN DE LOS 
        PUESTOS  DE   TRABAJO DEL   EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE HARO, 
        APROBADA POR SESIÓN PLENARIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 
        2.006. 
 
 
Dada cuenta del acuerdo de Pleno celebrado el pasado día 22 de 
septiembre de 2.006, por el que se aprobaba la  Valoración de los 
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Haro, incluyendo el 
catálogo definitivo de los puestos y de sus complementos. 
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 Habida cuenta de que en dicho acuerdo se determina el importe 
del complemento específico aplicable a cada puesto de trabajo en 
el año 2.006, así como el nivel de complemento de destino. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La  Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Abonar junto con la nómina del mes de octubre las 
siguientes cantidades en concepto de atrasos por la diferencia 
entre los complementos de destino y específico percibidos desde el 
día 01-01-2006 hasta el 30-09-2006 y los importes aprobados en la 
Valoración de Puestos de Trabajo. 
 NOMBRE                                                  
ATRASOS                     ATRASOS 
              COMP.DESTINO          
COMP.ESPECIF.  
-- Alfonso Pérez de Nanclares .......................       0,00 
euros          972,99 euros. 
 -- José Luis Varona Martín .............................       
0,00 euros       1.635,93 euros. 
-- Susana García Fernández .........................  435,32 euros           
897,75 euros. 
 -- María Paz Lavieja Arnáiz .............................  870,14 
euros        1.358,28 euros. 
 -- María Pilar Estefanía del Vado ...................  435,32 
euros         1.088,01 euros.  
 -- María Isabel Mendoza González ...............  435,32 euros         
897,75 euros.  
 -- Emilio Manuel Arnáez Vadillo .....................       0,00 
euros         493,02 euros. 
 -- Carmen Sonia Rosales Peña .....................   543,61 euros         
651,78 euros. 
 -- Inmaculada Rodríguez Martínez ................   435,32 euros         
919,26 euros. 
-- María Piedad Riaño Mateo...........................   435,32 
euros        919,26 euros. 
-- Pedro García Alonso ....................................        
0,00 euros        874,89 euros. 
-- Susana Alonso Manzanares ......................     763,13 
euros            0,00 euros- C.P.T. 
-- Mónica Valgañón Pereira ............................        
0,00 euros            0,00 euros- C.P.T. 
 -- María José Salinas Sáez .............................    
435,32 euros       914,94 euros.   
 -- Ignacio Tobía Calvo ......................................    
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434,83 euros       835,02 euros. 
-- Laura Alvarez Prado .....................................     
435,32 euros       897,75 euros. 
 -- María de Gracia Maté Hernando ................    434,83 euros     
1.138,14 euros. 
-- Ana Rosa Tubía Maestro .............................   435,32 
euros      1.088,01 euros. 
-- Eduardo Martínez Martínez .........................    217,76 
euros         930,42 euros.    
 -- Eduardo Bozalongo JalónMendiri .............. 1.062,12 euros      
3.014,37 euros. 
-- Elías Fonseca Martín ...................................     
652,58 euros      1.743,93 euros. 
-- Jesús Gibaja Bello .......................................     
652,58 euros       1.743,93 euros. 
 -- Juan José López Davalillo...........................     
652,39 euros       1.815,57 euros. 
 -- Andrés SanMartín López ............................     652,39 
euros       1.815,57 euros. 
 -- Pedro Villalengua Cárcamo ........................     652,39 
euros       1.815,57 euros. 
 -- Francisco Sáez de la Maleta ......................     652,39 
euros       1.815,57 euros. 
 -- Pedro Mª Güemes Olarte ............................    652,39 
euros        1.815,57 euros. 
 -- José Luis García Fonseca ..........................    652,39 
euros         1.815,57 euros. 
 -- Castor Díez Sáiz ..........................................     
652,39 euros        1.815,57 euros. 
 -- Alfredo Gómez Vadillo ................................     
652,39 euros        1.815,57 euros. 
-- Ignacio Lacuesta Calvo ..............................       
652,39 euros       1.815,57 euros. 
 -- Carlos M.Cubero Elías ................................      
652,39 euros        1.815,57 euros.  
 -- Guillermo Gómez Ruesgas. ......................      652,39 
euros       1.815,57 euros. 
 -- Raquel Martínez Pinedo ............................      
434,83 euros        1.138,14 euros. 
 -- Antonio Porres Díaz ...................................      
354,07 euros        1.308,60 euros. 
 -- María Teresa San Miguel ...........................      
434,83 euros        1.138,14 euros. 
 -- Inmaculada Maté Hernando .....................      435,32 
euros        1.088,01 euros. 
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 -- Jesús F. Ibarnavarro Aragón .....................          
0,00 euros           537,39 euros. 
 -- Luis Miguel Gutiérrez Marín .......................      
652,58 euros        1.324,17 euros. 
 -- David Amuchastegui Martínez ...................     652,39 
euros        1.815,57 euros. 
-- Iván Ortiz Porres ..........................................      
326,05 euros        1.075,68 euros. 
-- Susana Romero Nanclares ........................           0,00 
euros            929,25 euros. 
 -- Iván Abecia Angulo .....................................      
652,39 euros        1.815,57 euros. 
 -- Gustavo García Pipaón ..............................      
652,39 euros         1.815,57 euros. 
-- Alvaro Valgañón Ayala ................................     
652,39 euros         1.815,57 euros. 
 -- David González García ...............................     
652,39 euros         1.815,57 euros. 
-- Diego Hernando Lorenzo ...........................      652,39 
euros         1.815,57 euros. 
 -- Oscar Romero Martínez ..............................    161,77 
euros            490,20 euros. 
-- Esther Barrasa Esteban .............................      
435,32 euros         1.088,01 euros. 
 -- Mª Teresa Ruiz San Francisco ..................     354,27 
euros          2.059,29 euros. 
-- Mercedes González Martínez ....................          0,00 
euros         1.635,93 euros. 
-- Margarita Alcalde Izquierdo ........................     435,32 
euros         1.088,01 euros. 
 -- Marta Setién Fdez. de Retana ...................     435,32 
euros         1.088,01 euros. 
-- Noemí Rosales Peña....................................      
435,32 euros           919,26 euros. 
-- Eduardo Llona Manzanedo.........................      763,13 
euros         1.033,83 euros. 
-- Carmen Salazar González ..........................          
0,00 euros         1.009,26 euros. 
-- Pablo Vozmediano Salazar .........................           
0,00 euros         1.043,64 euros. 
 -- María Carmen Olarte del Cura ....................          
0,00 euros         1.266,75 euros. 
 -- María Pilar Ugarte Zabala ...........................           
0,00 euros           633,39 euros. 
-- Felisa Ortiz Medina ......................................            
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0,00 euros         1.266,75 euros. 
 -- Ilumniada Ruiz Aransáez .............................          
0,00 euros         1.266,75 euros. 
 -- José Luis Barrio Bastida ..............................      
354,37 euros         1.100,34 euros. 
-- Natalio Gabarri Gabarri ................................       
217,76 euros         1.298,07 euros.    
 -- Rakel Martínez Ochoa .................................           
0,00 euros         1.716,93 euros. 
-- Miguel Angel Rojas Rosales .......................       217,76 
euros         1.298,07 euros.  
 -- Angel González Bastida .............................       
217,76 euros         1.298,07 euros. 
-- Loreto Oceja Salazar ..................................        
248,74 euros             651,09 euros. 
-- José Mª Sabando Aragón ..........................      217,76 
euros         1.635,57 euros. 
-- Patricia Carro Pascual . ................................      
186,58 euros              488,37 euros. 
 -- Mª Amparo Pita Castillo ...............................      
217,76 euros          1.537,74 euros. 
-- Oscar García Somovilla ...............................      
435,51 euros           1.315,26 euros. 
-- Aitor Bordel de la Iglesia..............................          
0,00 euros            1.098,00 euros. 
-- Jesús Mª Sampedro Zalduendo ................      652,39 euros            
1.883,16 euros. 
 -- Enrique Martínez Lacuesta .........................     217,76 
euros            1.053,45 euros. 
 -- Iñaki Guergue Jauregui................................  
1.056,90 euros            3.901,17 euros. 
-- Florentino Gómez Sáez ...............................     
217,46 euros            1.233,36 euros. 
-- Enrique Viela de la Cruz ...............................         
0,00 euros             1.098,00 euros. 
-- Fco. Javier Ruiz Maeso .................................     
435,51 euros            1.484,01 euros. 
 -- José Miguel Cortés Fernández.....................     217,46 
euros           1.528,65 euros. 
 -- José Felipe Murga Sedano ..........................      
217,76 euros           1.298,07 euros.  
-- Gregorio Amo Valcárcel ................................          
0,00 euros           1.501,10 euros.    
-- Alberto Barrasa Campo .................................      
217,76 euros           1.298,07 euros. 
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 -- Atilano Santaclara García .............................     
435,32 euros           1.182,66 euros. 
 -- Icíar Corral Oteo 
..............................................     679,73 euros           
1.723,95 euros. 
 -- Jesús Mº Agúndez Gibaja .............................         
0,00 euros               549,00 euros. 
 2).- Abonar junto con la nómina del mes de octubre a Dª Noemí 
Bajo Bretón, titular del puesto de trabajo  "Técnico Auxiliar 
Especialista Microinformática", las cantidades en concepto de 
atrasos por la diferencia entre los complementos de destino y 
específico percibidos desde el día 01-01-2.006 hasta el 30-09-
2.006 y que son 22,22 euros brutos/mes y 95,92 euros brutos/mes, 
respectivamente. Las cantidades que se abonarán serán las que 
correspondan al tiempo en que ha estado en activo, ya que durante 
la baja por maternidad, al realizar la Tesorería General de la 
Seguridad Social el pago directo de la Prestación, deberá ser esta 
entidad quien abone las diferencias por el tiempo en que 
permaneció en dicha situación. 
 3).- Abonar junto con la nómina del mes de octubre a D. 
Ricardo Ijalba García,  titular del puesto de trabajo  "Peón 
Servicio de Aguas ", las cantidades en concepto de atrasos por la 
diferencia entre los complementos de destino y específico 
percibidos desde el día 01-01-2.006 hasta el 30-09-2.006 y que son 
22,22 euros brutos/mes y 148,04 euros brutos/mes, respectivamente. 
Las cantidades que se abonarán serán las que correspondan al 
tiempo en que ha estado en alta en la empresa. 
 4).- Dar traslado a la Jefa del Negociado de Servicios 
Generales, y al Interventor Municipal, para su conocimiento y a 
los efectos oportunos. 
  
 
 
 
 
 
 
4.-     PERSONACIÓN Y  DESIGNACIÓN DE  PROCURADOR Y LETRADO EN EL 
        RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 586/2006-B. 
 
 
Dada cuenta del recurso Contencioso-Administrativo nº 586/06-B, 
interpuesto por Dª. Mercedes Angulo Palacios ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Logroño, contra la Resolución 
de Alcaldía de fecha 5 de Junio de 2.006 por la que se desestima 
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la solicitud de nulidad de declaración de ruina del edificio sito 
en la C/ Siervas de Jesús nº 4 acordada con fecha 27 de Octubre de 
2.004. 
 Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de Junio de 2.004, 
publicado en el B.O.R de 3 de Julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Remitir el expediente administrativo nº 235/2005, 
relativo al acuerdo recurrido. 
 2).- Personarse en el recurso Contencioso-Administrativo nº 
586/06-B, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1. 
 3).- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en el citado 
recurso a Dª Mercedes Urbiola Canovaca. 
 4).- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento en el 
citado recurso a Dª Susana Alonso Manzanares,Letrado de Asuntos 
Generales. 
 
 
 
5.-     SOLICITUD DE DISEÑO Y CONFORT, S.A., DE LICENCIA DE OBRAS 
        PARA URBANIZACION DE LA PARCELA R-1 DE LA U.E.7. 
 
 
Vista la instancia presentada en fecha 18 de mayo de 2.006 por 
Diseño y Confort, S.A., en la que solicita licencia de obras para 
Urbanización de la parcela R-1 de la U.E.7. Todo ello según 
proyecto redactado por el Arquitecto Don Unai Aristondo Egaña 
(Expte.31208, 158/06). 
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 18 de 
septiembre de 2.006. 
 Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto 
municipal, Sr. Pérez de Nanclares, en fecha 26 de julio de 2.006. 
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de 
junio de 2.004, publicado en el BOR de fecha 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la licencia de obras solicitada con el siguiente condicionado:  
 1).- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades. 
 2).- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas  
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
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vigor. 
 3).- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el beneficiario 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto estado los elementos urbanísticos que pudieran quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada. 
 4).- Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 
 5).- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes. 
 6).- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso 
autorización para instalar actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos. 
 7).- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa. 
 8).- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas. 
 9).- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local. 
 10).- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento. 
 11).- Cualquier interferencia con los Servicios Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante. 
 12).-  De conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, deberá presentarse en la Unidad de 
Intervención de este Ayuntamiento, declaración en los plazos allí 
establecidos, o bien copia de escritura, acto o contrato que 
originen la imposición, a los efectos de liquidación del citado 
impuesto. 
 13).- Conforme al artículo 126 de las Normas Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses. 
 14).- La conexión con los servicios urbanos existentes de 
agua y saneamiento deberá hacerse bajo la supervisión de técnicos 
municipales. 
 15).- De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 17 -  
 

 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legisltivo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de 
declaración, deberá presentar modelo 902 de "Declaración de 
Alteración de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana por Obra 
Nueva" ante el Centro de Gestión Catastral y Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras. 
 16).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra. 
 Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 8.778,42 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 3.135,15 euros (recibo nº254/06). Esta 
última cuantía se hará con cargo al depósito efectuado. 
 
 
 
6.-     LICENCIA AMBIENTAL  Y DE APERTURA PARA BAR-RESTAURANTE EN 
        C/MAGDALENA,  Nº   9 SOLICITADA  POR Mª  LUISA VALDERRAMA 
        SANTAMARÍA. 
 
 
  Examinado el expediente que se instruye a instancia de Mª 
LUISA VALDERRAMA SANTA MARÍA, con DNI 13297795T y domicilio en 
C/NTRA. SRA. DE BEGOÑA, Nº 50, solicitando licencia ambiental para 
BAR-RESTAURANTE en C/MAGDALENA, Nº 9. 
 Vistos los informes favorables de la Farmacéutica de Salud 
Pública (16.10.06), del Arquitecto Técnico Municipal (23.06.06) y 
del Servicio de Interior y Relaciones con la Admon de Justicia 
(27.12.05), de los que resulta que el interesado ha cumplido los 
requisitos y medidas correctoras que se le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente certificado final de obra, 
copia del Impuesto de Actividades Económicas y Seguro de 
Responsabilidad Civil. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, en materia de licencias ambientales, de 
fecha 21 de junio de 2004, publicado en el BOR de 3 de julio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
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 1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación, a 
Mª LUISA VALDERRAMA SANTAMARÍA, con DNI 13297795T, la apertura y 
puesta en funcionamiento del BAR "KING", sito en C/MAGADALENA, Nº 
9, con aforo para 93 personas. 
 2).- Comunicar al interesado que dado que no se ha realizado 
la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, que quedan 
pendientes de liquidación las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos.  
 
 
 
7.-     LICENCIA  AMBIENTAL  Y DE  APERTURA PARA  ASADOR ANEXO  A 
        CARNICERÍA, EN  C/ESTEBAN DE ÁGREDA, Nº 1, SOLICITADA POR 
        JOSÉ LUIS MENDOZA DÍEZ. 
 
 
  Examinado el expediente que se instruye a instancia de D. 
JOSÉ LUIS MENDOZA DÍEZ , solicitando licencia ambiental para 
ASADOR ANEXO A CARNICERÍA en C/ESTEBAN DE ÁGREDA, Nº 1. 
 Vistos los informes favorables de los Inspectores de Salud 
Pública ( 15.11.05) y del Arquitecto Técnico Municipal (17.10.06), 
de los que resulta que el interesado ha cumplido los requisitos y 
medidas correctoras que se le señalaron. 
 Visto que obra en el expediente certificado final de obra y 
copia del Impuesto de Actividades Económicas. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
Junta de Gobierno Local, en materia de licencias ambientales, de 
fecha 21 de junio de 2004, publicado en el BOR de 3 de julio de 
2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación, a 
JOSÉ LUIS MENDOZA DÍEZ, con DNI 13302142T, la apertura y puesta en 
funcionamiento del ASADOR ANEXO A CARNICERÍA, sita en C/ESTEBAN DE 
ÁGREDA Nº 1. 
 2).- Comunicar al interesado que dado que no se ha realizado 
la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, que quedan 
pendientes de liquidación las tasas de licencia de apertura de 
establecimientos.  
 
 
 
8.-     SOLICITUD DE FOSA DE D. PEDRO Mª Y LOURDES CRESPO BARBA. 
 
 
Dada cuenta de la instancia presentada por D.Pedro Mª y Lourdes 
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Crespo Barba , solicitando del Ayuntamiento la concesión de una 
fosa de titularidad municipal. 
 Vista la conformidad de la Alcaldía. 
 Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y modificada el 16 de octubre de 2001. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de Julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Conceder a D. Pedro Mª y Lourdes Crespo Barba, la fosa 
nº 132 de la C/ San Juan, del Cementerio Municipal. 
 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 1.200 euros. 
 
 
 
9.-     APROBACIÓN  DEL  PROGRAMA Y  PRESUPUESTO DEL  IX CERTAMEN 
        NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE RIOJA HARO 2.006. 
 
 
Dada cuenta de la propuesta presentada por la Concejala Delegada 
de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Haro, referente a la 
celebración del IX Certamen Nacional de Teatro, Garnacha de Rioja, 
Haro-2006, organizado por el Ayuntamiento de Haro, con la 
colaboración del Grupo "La Garnacha Teatro".  
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, de fecha 
19 de octubre de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de Julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  
 1).- Aprobar la celebración del IX Certamen Nacional de 
Teatro, Garnacha de Rioja, 2006, en el Teatro Bretón de los 
Herreros de Haro, durante los meses de octubre y noviembre. 
 2).- Aprobar las bases que han de regir el citado certamen. 
 3).- Aprobar el presupuesto que asciende a 124.900 euros. 
 4).- Aprobar el precio de los abonos y entradas según figura 
en el expediente. 
 5).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente  
acuerdo.  
 
PROGRAMACIÓN IX CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO GARNACHA DE RIOJA 
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HARO 2.006 
 
1   FASE OFICIAL  27 de octubre (Teatro Bretón, 20.30 horas) 

TEATRO DE FONDO, de Madrid 
El maestro del danzar, de Lope de Vega 
 
2    FASE OFICIAL  28 de octubre (Teatro Bretón, 20.30 horas) 

TEATRO DEL NOCTÁMBULO, de Badajoz 
El búfalo americano, de David Mamet 
 
3   FASE DE EXHIBICIÓN 29 de octubre (Plaza la Paz 13:00 hs y 
Teatro Bretón 20:30 hs) 

TEATRO NACIONAL DE CUBA, de La Habana 
SONLAR, Dirección Rene de Cárdenas. 
 
4  FASE OFICIAL  30 de octubre (Teatro Bretón, 20.30 horas) 

TEATRO MERIDIONAL, de Madrid 
Jacques el fatalista, de Julio Salvatierra a partir de la novela 
de Denis Diderot 

5  MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO 31 de octubre (Hotel Los Agustinos 
00,00 hs.)  

LA GARNACHA TEATRO, de Logroño 

D, Juan Tenorio, de Zorrilla. 

6   FASE DE EXHIBICIÓN  1 de noviembre ( Teatro Bretón 20.30 hs) 

KAMPINGAGS de Hernani 

Todo sobre Shakespeare o casi 

7   FASE OFICIAL  2 de noviembre (Teatro Bretón 20,30 hs.) 

UROC TEATRO, de Madrid 
El señor Ibrahim y las flores del Corán, de Eric-Emmanuell 
Schmitt, en versión teatral de Ernesto Caballero 
8  FASE OFICIAL  3 de noviembre (Teatro Bretón 20.30 horas) 

TEATRO ESPAÑOL, de Madrid 
Desventuras conyugales de Bartolomé Morales, de Angelo Beolco 
(Ruzante), versión de Ángel Facio 
 
9  FASE DE EXHIBICIÓN  4 de noviembre, (Frontón Municipal de El 
Ferial 20.30 horas) 

COMPAÑÍA NACIONAL DE DANZA DE UCRANIA 
VIRSKIY 
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10  FASE OFICIAL   5 de noviembre (Teatro Bretón 20.30 horas) 

VAIVÉN TEATRO, de San Sebastián 
¡Nasdrovia, Chejov!, de Fernando Bernués. 
 
11 FASE DE EXHIBICIÓN  7 de noviembre ( Teatro Bretón 11.00 horas) 

TEATRO LOS CLAVELES, de Murcia 
Zanahorias, Teatro Infantil 
 
12  FASE DE EXHIBICIÓN  10 de noviembre (Teatro Bretón 24.00 
horas) 

TELA-KATOLA, de Madrid 
Filmotela Katola con Asesinos en serio y Ex-presidiarios 
 
13  MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO  11 de noviembre (Teatro Bretón 
20.30 horas) 

FONT-VIVA, de Alicante 
Algún día trabajaremos juntas 
 
14  FASE DE EXHIBICIÓN  12 de noviembre (Teatro Bretón 20.30 
horas) 

COMICOS DE GUARDIA 
 
15  FASE DE EXHIBICIÓN  16 de noviembre (Café Suizo 22.30 horas) 

MONTTY 
 
16  FASE DE EXHIBICIÓN  17 de noviembre (Teatro Bretón 20.30 
horas) 

RICARDO JOVEN 
Yo mono libre, versión teatral de Informe para una academia, de 
Kafka. 
 
17  MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO  18 de noviembre (Teatro Bretón 
20.30 horas) 

ATAIR TEATRO, de Las Rozas 
El sueño imposible 
 
18   MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO  19 de noviembre (Teatro Bretón 
20.30 horas) 

TANTAI TEATRO, de Madrid 
Divinas palabras, de Ramón del Valle Inclán 
 
19  FASE DE EXHIBICIÓN  22 de noviembre (Teatro Bretón 11.00 
horas) 

LA CARRETA TEATRO 
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La Isla del Tesoro, TEATRO INFANTIL 
 
20  FASE DE EXHIBICIÓN   24 de noviembre (Restaurante Las Cigüeñas 
20.30 horas) 

FERNANDO RUIZ Y JULIO HIDALGO 
El humor vitreo del vino 
 
21  FASE DE EXHIBICIÓN  24 de noviembre (Teatro Bretón de los 
Herreros 24.00 horas) 

DANI PEREZ 
 
22 CLAUSURA SUEÑOS DE BROADWAY 20:30 
 
Se informa así mismo del presupuesto del Certamen que es el 
siguiente: 
 
CONCEPTO SUBTOTAL TOTAL CONCEP 
GASTOS  124.900,00 
1. GRUPOS  61.200,00 
5 GRUPOS  A 2.800  euros 14.000,00  
3 GRUPOS AFICIONADOS 3.900,00  
GRUPO LA GARNACHA TEATRO 1.800,00  
PROGRAMACIÓN PARALELA 41.500,00  
   
2.   PREMIOS  12.300,00 
PRIMER PREMIO 10.000,00  
PREMIO DEL PÚBLICO 500,00  
PREMIO AL PÚBLICO 300,00  
TROFEOS 1.500,00  
   
3 VARIOS  42.000,00 
IMPRENTA  3.000,00  
DISEÑO  CARTELERIA 3.000,00  
AGENCIA DE COMUNICACIÓN 10.000,00  
PUBLICIDAD PRENSA 15.000,00  
REPARTO PROPAGANDA 500,00  
SGAE 2.000,00  
GASTOS TEATRO  4.000,00  
PRODUCCIONES 4.500,00  
   
4. GASTOS DE ORGANIZACIÓN  9.400,00 
ORGANIZACIÓN 2.500,00  
JURADO  2.400,00  
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GASTOS DE GRUPOS 4.500,00  
   
   
 INGRESOS  124.900,00 
1.  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  56.100,00 
AYUNTAMIENTO 44.100,00  
GOBIERNO DE LA RIOJA (CULTURA) 12.000,00  
   
2. VENTA DE ENTRADAS  24.000,00 
ABONOS Y ENTRADAS 24.000,00  
   
3. PATROCINIO PRIVADO  44.800,00 
PATROCINIO MEJOR GRUPO 6.000,00  
APORTACIONES PRIVADAS 38.800,00  
 
 Se da cuenta así mismo de la normativa de los abonos y las 
ventas de las entradas: 
Los socios CAB pueden hacer las reservas a partir del día 20 de 
octubre y el público en general podrá hacerlo a partir del día 23  
cerrándose el plazo para todos el día 26 de octubre, los horarios 
son de 9 a 14 horas y de 17 a 20 horas excepto el día 26 que el 
horario es de 9 a 13 hs. 
 Dentro del abono están incluidas : 
1.  Las seis funciones profesionales( días 27, 28 ,30 de octubre y  

2, 3 y 5 de noviembre) 
2.  Tres funciones aficionadas ( días 11, 18 y 19 de noviembre ) 
3.  Una función de trasnoche de risa el viernes 10 de noviembre con 

TELA-KATOLA  
4.  Una función de exhibición el  viernes 17 de noviembre con 

RICARDO JOVEN. 
5.  La clausura del Certamen el día 25 de noviembre con BROADWAY 

MELÓDICO. 
  
 El precio de los abonos es de 70 €, se obtiene un descuento 
de 34 €. 
 
 Al realizar el abono tiene así mismo preferencias y 
descuentos en las siguientes actuaciones: 
1) Un precio de 9 € (en lugar de 12 €) en la actuación de SONLAR el 
día 29 de noviembre,  así como reserva del mismo asiento que el 
del abono retirando la entrada AL MISMO TIEMPO QUE EL ABONO, si no 
se hace en este momento se pierde la preferencia. 
2) Un precio de 7 € (en lugar de 9 €) en  la actuación de DON JUAN 
TENORIO del día 31 de octubre retirando la entrada AL MISMO TIEMPO  
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QUE EL ABONO,  a partir de ese momento se ponen a la venta las 
entradas hasta agotar el aforo. 
3) Un precio de 6 € (en lugar de 10 €) en la actuación de  
KANPINGAGS el día 1 de noviembre así como reserva del mismo 
asiento que el del abono antes del día 28 de octubre, si no se 
hace hasta ese momento se pierde la preferencia. 
4) Un precio de 12 € (en lugar de 15 €) en la actuación de  
COMPAÑIA NACIONAL DE DANZA DE UCRANIA el día 4 de noviembre así 
como reserva de asiento  antes del día 1 de noviembre, si no se 
hace hasta ese momento se pierde la preferencia 
5) Un precio de 9 € (en lugar de 12 €) en la actuación de  COMICOS 
DE GUARDIA el día 12 de noviembre así como reserva del mismo 
asiento que el del abono antes del día 1 de noviembre, si no se 
hace hasta ese momento se pierde la preferencia. 
6) Un precio de 7 € (en lugar de 9 €) en la actuación de  EL HUMOR 
VITREO DEL VINO el día 24 de noviembre tienen preferencia de 
compra exclusiva hasta el día 12 de noviembre a partir de ese 
momento se ponen a la venta las entradas hasta agotar el aforo.  
7) Un precio de 6 € (en lugar de 9 €) en la actuación de DANI PEREZ 
el día 24 de noviembre así como reserva del mismo asiento que el 
del abono retirando la entrada antes del día 12 de noviembre, si 
no se hace en este momento se pierde la preferencia. 
 
 

ES IMPRESCINDIBLE PRESENTAR EL ABONO PARA DISFRUTAR DE ESTAS 
VENTAJAS    

 ENTRE TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN ABONO SE REALIZARÁ UN 
SORTEO PARA ELEGIR A  VEINTE DE ELLAS  PARA FORMAR PARTE DE UN 
JURADO POPULAR QUE VALORE LOS ESPECTÁCULOS. 
 
LOS PRECIOS DE LOS ESPECTÁCULOS SON LOS SIGUIENTES: 
ABONO: 70 € acceso para 12 funciones ( 6 profesionales, 3 
aficionadas, exhibición, trasnoche de risa y clausura). 
 
1) ENTRADAS PARA GRUPOS PROFESIONALES: 10  € 
2) ENTRADAS PARA GRUPOS AFICIONADOS:  7 € 
3) SONLAR DE CUBA: 12 € 
4) DON JUAN TENORIO: 9 € 
5) KANPINGAGS: 10 € 
6) COMPAÑIA NACIONAL DE UCRANIA: 15 € 
7) TELA-KATOLA: 9 € 
8) COMICOS DE GUARDIA: 12 € 
9) YO, MONO LIBRE: 9 € 
10)EL HUMOR VITREO DEL VINO: 9 € 
11)DANI PEREZ EL LOCO DE LA CALLE: 9 € 
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12)GALA DE CLAUSURA: 7 € 
 
De esta forma el ahorro si se compran con abono entrada para todas 
las funciones es de 64 €. 
 
 
 
10.-    APROBACIÓN DE  LA CERTIFICACIÓN-LIQUIDACIÓN DE LA OBRA DE 
        "URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 10". 
 
 
Dada cuenta de la Certificación-Liquidación de la obra de 
"Urbanización de la Unidad de Ejecución nº 10", suscrita por los 
directores de las obras D. Jesús Mesanza Harina (arquitecto) y D. 
Alejandro Conde Pérez (arquitecto técnico) por importe de 
123.414,20 euros, siendo el precio de adjudicación de 835.389,54 
euros. 
 Habida cuenta que el importe final de la obra asciende a 
723.039,83 euros. 
 Visto lo dispuesto en el art. 166 del RGLCAP y las cláusulas 
62ª y 75ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 
3854/1970. 
 Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 21 
de junio de 2004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
la Certificación-Liquidación de las obras de "Urbanización de la 
Unidad de Ejecución nº 10", por importe de 123.414,20 euros. 
 
 
 
11.-    APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE "URBANIZACIÓN DE CALLE 
        LAS CUEVAS". 
 
 
Dada cuenta del Proyecto de Obra de "Urbanización de calle Las 
Cuevas", redactado por el Arquitecto D. Pedro Martínez-Lage 
Álvarez, por encargo de este Ayuntamiento, por un presupuesto de 
ejecución por contrata de 210.978 euros. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Obras y Urbanismo de fecha 16 de octubre de 2.006. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimiad,  acuerda aprobar 
el Proyecto de obra de "Urbanización de calle Las Cuevas". 
 
 
 
12.-    INICIACIÓN   DE   EXPEDIENTE DE   CONTRATACIÓN,  MEDIANTE 
        CONCURSO ABIERTO,  DE LA  OBRA DE  "URBANIZACIÓN DE CALLE 
        LAS CUEVAS". 
 
 
Dada cuenta de la Propuesta de Alcaldía de fecha 29 de septiembre 
de 2.006,  en la que se informa sobre la conveniencia de contratar 
la obra de "Urbanización de la calle Las Cuevas", según proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Pedro Martínez-Lage Álvarez, por un 
presupuesto de ejecución por contrata de 210.978 euros. 
 Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales. 
 Visto el Informe de Secretaría, en el que se señala que, el 
presente contrato puede ser adjudicado por el procedimiento de 
concurso abierto. 
 Visto el Informe de Intervención, en el que se señala que 
existe consignación presupuestaria para dicha atención en la 
partida número 51110.637.99 del Presupuesto Municipal. 
 Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Obras y Urbanismo de fecha 16 de octubre de 2.006. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004". 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
  1).- Incoar expediente de contratación de lo anteriormente 
expuesto por el procedimiento de concurso abierto, con un tipo de 
licitación de 210.978 euros. 
 2).- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que ha de regir la presente contratación, por el procedi-
miento de concurso abierto. 
 3).- Exponer al público el citado Pliego de Cláusulas, por el 
plazo de ocho días, según lo prevenido en el artículo 122 del 
R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, a efectos de reclamaciones. 
 4).- Publicar simultáneamente el anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de La Rioja durante el plazo de veintiséis días 
naturales, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra 
el Pliego de Condiciones. 
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13.-    APROBACIÓN INICIAL  DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA LA 
        UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 17. 
 
 
Dada cuenta de la presentación  del  proyecto de Compensación  de 
propietario único, redactado por el arquitecto D.Luis López 
Borobia y el abogado D. Eduardo Barbara Gutierrez de la Unidad de 
Ejecución nº 17  del Plan General de Ordenación Urbana de Haro (La 
Rioja), presentados por el propietario único, PROMOCIONES COMA, 
S.A., de la superficie del mismo (exp.85/2006).  
 Visto el P.G.M. de Haro, aprobado definitivamente por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja con 
fecha 2 de marzo de 2001, en el que se fija como sistema de 
actuación el de compensación.  
 Considerando que se está tramitando simultáneamente el 
Convenio de monetarización del aprovechamiento correspondiente a 
la Administración como titular de terrenos en dicha Unidad de 
ejecución. 
 Vistos Informes favorables del Técnico municipal, Sr. Pérez 
de Nanclares, emitido con fecha 9 de octubre de 2006, así como de 
la Secretaria General de la Corporación de fecha 16 de octubre de 
2006. 
 Visto art. 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999. 
 Vistos arts.  121 a 140 de la Ley 10/1998, de 2 de julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR); arts. 
24 a 30 y 157 a 185 del RD 3288/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística;  y el RD 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.  
 Vistos art. 21.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por las leyes 
11/1999 y 57/2003; así como Decreto de delegación de funciones en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de julio. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar inicialmente el proyecto de  Compensación de la 
Unidad nº 17 del Plan General de Ordenación Urbana de Haro, 
presentados en esta Administración por el propietario único de 
toda la  superficie, en los términos que figuran en el expediente, 
condicionada a la aprobación definitiva del Convenio de 
monetarización del aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
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Ayuntamiento de Haro como propietario de terrenos en dicha Unidad 
de ejecución. 
 2).- Someter el anterior proyecto a información pública, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de La Rioja , 
Tablón de anuncios y un periódico de la provincia de difusión 
corriente en la localidad,  para que durante el plazo de un mes 
puedan presentarse alegaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
124.3 y 132.6 de la LOTUR y art. 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 
 3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.  
 
 
 
14.-    COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA. 
 
 
El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes: 
-- Correo electrónico de Pablo Gutiérrez agradeciendo la atención 
recibida por parte de la Oficina de Turismo de Haro. 
 
-- Escrito de la Asociación de Trabajadores Inmigrantes Marroquíes 
en La Rioja (ATIM-Rioja) remitiendo folleto sobre una de las 
actividades que estan llevando a cabo desde hace años como es la 
atención a temporeros.  
 
-- Escrito de APPEND comunicando que ya está disponible de forma 
gratuita, el estudio sobre "actitud de la sociedad ante la 
inmigración".  
 
-- --  Resultados de análisis de agua potable remitido por el 
Colegio Oficial de Farmaceúticos de la Rioja. 
 
-- Escrito de la Jefatura Provincial de Tráfico de La Rioja, 
solicitando la devolución el próximo día 31 de octubre, el 
vehículo de la Dirección General de Tráfico con el etilómetro de 
infrarrojos marca Dräger modelo 7110 MKIII instalado, para su 
cesión temporal, por un plazo de tres meses, al Ayuntamiento de 
Alfaro, transcurrido el cual volverá a ser cedido a este 
Ayuntamiento.  
 La Junta de Gobierno Local acuerda la devolución de dicho 
vehículo.  
 
 La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:  
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-- Resolución de la Dirección General de Cultura concediendo 
subvención correspondiente a los actos conmemorativos del Día de 
La Rioja.  
 
-- Informe de la Policía Local sobre actividades realizadas en el 
"Pub K2". 
 Realizar advertencia de que si se vuelve a repetir se abrirá 
el correspondiente expediente por incumplimiento.   
 
 
 
15.-    ASUNTOS DE ALCALDÍA. 
 
 
Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno adopta los 
siguientes acuerdos : 
 
 
 
 
15.1.-  APROBACIÓN DE PROYECTO DE OBRA DE "REMODELACIÓN DE ACERAS 
        EN C/SANTA LUCÍA". 
 
 
Dada cuenta del Proyecto de Obra de "Remodelación de aceras en 
C/Santa Lucía",  redactado por el Arquitecto Municipal D. Eduardo 
Llona Manzanedo, por encargo de este Ayuntamiento, con un 
presupuesto de ejecución por contrata de 77.209,41 euros. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
 1).- Aprobar el Proyecto de Obra de "Remodelación de aceras 
en C/Santa Lucía". 
 2).- Designar Director Facultativo de las Obras al Arquitecto 
Municipal D. Eduardo Llona Manzanedo. 
 3).- Designar Director de Ejecución Material de las Obras al 
Arquitecto Técnico Municipal D. Antonio Porres Díaz. 
 
 
 
15.2.-  INICIACIÓN   DE   EXPEDIENTE DE   CONTRATACIÓN,  MEDIANTE 
        CONCURSO ABIERTO,  POR EL TRÁMITE DE URGENCIA, DE LA OBRA 
        DE "REMODELACIÓN DE ACERAS EN C/SANTA LUCÍA". 
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Dada cuenta de la Propuesta de Alcaldía de fecha 29 de septiembre 
de 2.006,  en la que se informa sobre la conveniencia de contratar 
la obra de "Remodelación de aceras en C/Santa Lucía", según 
proyecto redactado por el Arquitecto Municipal D. Eduardo Llona 
Manzanedo, por un presupuesto de ejecución por contrata de 
77.209,41 euros. 
 Habida cuenta que por razones de interés público, es 
necesario emplear el trámite de urgencia, dado que la presente 
obra está contemplada en los presupuestos generales del año 2.006 
e interesa contratar en este año. 
 Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales. 
 Visto el Informe de Secretaría, en el que se señala que, el 
presente contrato puede ser adjudicado por procedimiento de 
concurso abierto, trámite de urgencia. 
 Visto el Informe de Intervención, en el que se señala que 
existe consignación presupuestaria para dicha atención en la 
partida número 51110.610.99 del Presupuesto Municipal. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004". 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda: 
  1).- Incoar expediente de contratación de lo anteriormente 
expuesto por el procedimiento de concurso abierto, con un tipo de 
licitación de 77.209,41 euros. 
 2).- Declarar la urgencia del expediente, a los efectos del 
art. 71 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio. 
 3).- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que ha de regir la presente contratación, por el procedi-
miento de concurso abierto. 
 4).- Exponer al público el citado Pliego de Cláusulas, por el 
plazo de ocho días, según lo prevenido en el artículo 122 del 
R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, a efectos de reclamaciones. 
 5).- Publicar simultáneamente el anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de La Rioja durante el plazo de trece días 
naturales, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra 
el Pliego de Condiciones. 
 
 
 
15.3.-  EXPEDIENTE DE  CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE "ADECUACIÓN DEL 
        TORREÓN MEDIEVAL DE HARO COMO SECCIÓN DE ARTE MODERNO DEL 
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        MUSEO DE LA RIOJA". 
 
 
Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación de la 
obra de "Adecuación del Torreón Medieval de Haro como sección de 
arte moderno del Museo de La Rioja",  con consignación 
presupuestaria en la partida 45340.682.99 y grupo de vinculación 
jurídica del Presupuesto Municipal. 
 Vista el acta de la apertura de plicas correspondiente a la 
documentación administrativa y oferta económica llevada a cabo por 
la Mesa de Contratación, así como la propuesta de adjudicación 
efectuada por dicha mesa y de cuyo resultado queda constancia en 
el expediente. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
21 de junio de 2.004, publicado en el BOR de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta Local de Gobierno, por unanimidad,  acuerda: 
 1).- Aprobar el expediente de contratación y declarar la 
validez del acto licitatorio celebrado. 
 2).- De conformidad con la propuesta de la Mesa de Contrata-
ción, adjudicar el contrato a CONSTRUCTORA DE OBRAS MUNICIPALES 
S.A. (COMSA), por importe de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 
EURO (251.226,54). 
 3).- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que, 
dentro de los quince días naturales siguientes a dicha 
notificación, presente el documento de haber constituído la 
garantía definitiva, por importe de 10.049,06 euros y suscriba el 
correspondiente contrato en forma administrativa. 
 4).- Devolver la garantía provisional al adjudicatario una 
vez depositada la garantía definitiva. 
 5).- Facultar al Sr. Alcalde o en quien delegue para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para la formalización del 
presente acuerdo. 
 
 
 
15.4.-  TRAMITACIÓN CONJUNTA  DE BASES Y ESTATUTOS DE LA JUNTA DE 
        COMPENSACIÓN Y  PROYECTO DE  COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE 
        EJECUCIÓN Nº 19. 
 
 
Dada cuenta de la presentación conjunta del proyecto de Estatutos 
y Bases de actuación de la Junta de Compensación y proyecto de 
Compensación , redactado este último por el estudio de 
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arquitectura Loperena-Portillo,y en concreto por los arquitectos 
D. Carmelo Loperena y D. Luis Turiel, de la Unidad de Ejecución nº 
19 del Plan General de Ordenación Urbana de Haro (La Rioja), 
presentados por la unanimidad de los propietarios de la superficie 
del mismo (exp.305/2006).   
 Visto el P.G.M. de Haro, aprobado definitivamente por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja con 
fecha 2 de marzo de 2001, modificado por lo que se refiere a esta 
Unidad de ejecución por acuerdo de aprobación definitiva de fecha 
11 de agosto de 2006,en el que se fija como sistema de actuación 
el de compensación.   
 Vistos Informes favorables del Técnico municipal, Sr. Pérez 
de Nanclares, emitido con fecha 19 de octubre de 2006, así como de 
la Secretaria General de la Corporación de fecha 20 de octubre de 
2006.  
 Vistos arts.121 a 140 de la Ley 10/1998, de 2 de julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR); arts. 
24 a 30 y 157 a 185 del RD 3288/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística;  y el RD 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 
 Visto art. 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.  
 Vistos art. 21.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por las leyes 
11/1999 y 57/2003; así como Decreto de delegación de funciones en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de julio.  
 Visto Informe favorable de la Comisión Informativa de Obras y 
Urbanismo de fecha 23 de octubre de 2006.  
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar inicialmente los proyectos de Estatutos y Bases 
de actuación de la Junta de Compensación, así como el proyecto de 
Compensación de la Unidad de ejecución  nº 19 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Haro, presentados en esta Administración por 
la totalidad de los propietarios de la superficie, en los términos 
que figuran en el expediente. La presente aprobación inicial queda 
condicionada con carácter resolutorio,a la elevación a escritura 
pública del contrato de permuta, en los términos que figuran en el 
expediente, y que deberá hacerse en todo caso con carácter previo 
a la aprobación definitiva.  
 2).- Someter los anteriores proyectos a información pública, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de La Rioja , 
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Tablón de anuncios y un periódico de la provincia de difusión 
corriente en la localidad, con notificación personal a los 
propietarios y demás interesados directamente afectados, para que 
durante el plazo de un mes puedan presentarse alegaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística.  
 3).- Notificar, asimismo, individualmente a los propietarios 
afectados por el presente acuerdo. 
 4).- Requerir al Registrador de la propiedad de Haro, de 
inscripción de nota al margen de cada finca afectada del presente 
acuerdo de aprobación inicial, y expedición ,haciéndolo constar en 
la nota, de certificación de dominio y cargas. Junto con dicho 
requerimiento se remitirá certificación del presente acuerdo y una 
copia del Proyecto de Compensación. Serán por cuenta de los 
propietarios los gastos derivados de las inscripciones y 
certificaciones realizadas.  
 5).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.   
 
 
 
15.5.-  TRAMITACIÓN CONJUNTA  DE BASES Y ESTATUTOS DE LA JUNTA DE 
        COMPENSACIÓN Y  PROYECTO DE  COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE 
        EJECUCIÓN Nº 34. 
 
 
Dada cuenta de la presentación conjunta del proyecto de Estatutos 
y Bases de actuación de la Junta de Compensación y proyecto de 
Compensación  de, redactado este último por el estudio de 
arquitectura Loperena-Portillo,y en concreto por los arquitectos 
D.Carmelo Loperena y D. Luis Turiel, de la Unidad de Ejecución nº 
34 del Plan General de Ordenación Urbana de Haro (La Rioja), 
presentados por la unanimidad de los propietarios de la superficie 
del mismo (exps. 305/2006).   
 Visto el P.G.M. de Haro, aprobado definitivamente por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja con 
fecha 2 de marzo de 2001, modificado por lo que se refiere a esta 
Unidad de ejecución por acuerdo de aprobación definitiva de fecha 
11 de agosto de 2006, en el que se fija como sistema de actuación 
el de compensación.   
 Vistos Informes favorables del Técnico municipal, Sr. Pérez 
de Nanclares, emitido con fecha 19 de octubre de 2006, así como de 
la Secretaria General de la Corporación de fecha 20 de octubre de 
2006.  
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 Vistos arts. 121 a 140 de la Ley 10/1998, de 2 de julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR); arts. 
24 a 30 y 157 a 185 del RD 3288/1978, de 25 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística;  y el RD 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.  
 Visto art. 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.  
 Vistos art. 21.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por las leyes 
11/1999 y 57/2003; así como Decreto de delegación de funciones en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de junio de 2004, 
publicado en el BOR de 3 de julio.  
 Visto Informe favorable de la Comisión Informativa de Obras y 
Urbanismo de fecha 23 de octubre de 2006.  
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar inicialmente los proyectos de Estatutos y Bases 
de actuación de la Junta de Compensación, así como el proyecto de 
Compensación de la Unidad nº 34 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Haro, presentados en esta Administración por la 
totalidad de los propietarios de la superficie, en los términos 
que figuran en el expediente. La presente aprobación inicial queda 
condicionada con carácter resolutorio, a la elevación a escritura 
pública del contrato de permuta, en los términos que figuran en el 
expediente, y que deberá hacerse en todo caso con carácter previo 
a la aprobación definitiva.  
 2).- Someter los anteriores proyectos a información pública, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de La Rioja , 
Tablón de anuncios y un periódico de la provincia de difusión 
corriente en la localidad, con notificación personal a los 
propietarios y demás interesados directamente afectados, para que 
durante el plazo de un mes puedan presentarse alegaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística.  
 3).- Notificar, asimismo, individualmente a los propietarios 
afectados por el presente acuerdo. 
 4).- Requerir al Registrador de la propiedad de Haro, de 
inscripción de nota al margen de cada finca afectada del presente 
acuerdo de aprobación inicial, y expedición ,haciéndolo constar en 
la nota, de certificación de dominio y cargas. Junto con dicho 
requerimiento se remitirá certificación del presente acuerdo y una 
copia del Proyecto de Compensación. Serán por cuenta de los 
propietarios los gastos derivados de las inscripciones y 
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certificaciones realizadas.  
 5).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.   
 
 
 
15.6.-  TRAMITACIÓN  CONJUNTA  DE PROYECTO  DE COMPENSACIÓN  Y EL 
        PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 35 
 
 
Dada cuenta de la presentación  del  proyecto de Compensación  de 
propietario único y proyecto de urbanización, redactado el primero 
por los arquitectos D.Carmelo Loperena  y D.Luis Turiel y el 
segundo por los mismos y además D. Javier Portillo, pertenecientes 
al Estudio Loperena-Portillo Arquitectos S.L., de la Unidad de 
Ejecución nº 35 del Plan General de Ordenación Urbana de Haro (La 
Rioja), presentados por el propietario único de la superficie del 
mismo (exps.307y 308 /2006).  
 Visto el P.G.M. de Haro, aprobado definitivamente por la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja con 
fecha 2 de marzo de 2001, modificado por lo que se refiere a esta 
Unidad de ejecución por acuerdo de aprobación definitiva de fecha 
11 de agosto de 2006, en el que se fija como sistema de actuación 
el de compensación.  
 Vistos Informes favorables del Técnico municipal, Sr. Pérez 
de Nanclares, emitido con fecha 19 de octubre de 2006, así como de 
la Secretaria General de la Corporación de fecha 20 de octubre de 
2006. 
 Vistos arts. 79,93 y 122 a 140 de la Ley 10/1998, de 2 de 
julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja 
(LOTUR); arts. 24 a 30 y 157 a 185 del RD 3288/1978, de 25 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística; arts. 141 y concordantes del RD 2159/1978, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento; y el 
RD 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento Hipotecario sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.  
 Visto art. 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento 
administrativo común, modificado por la ley 4/1999. 
 Vistos art. 21.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por las leyes 
11/1999 y 57/2003; así como Decreto de delegación de funciones en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de junio de 2004, 
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publicado en el BOR de 3 de julio. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 1).- Aprobar inicialmente los proyectos de  Compensación y 
proyecto de Urbanización de la Unidad de ejecución nº 35 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Haro, presentados en esta 
Administración por el propietario único de toda la  superficie, en 
los términos que figuran en el expediente. La presente aprobación 
inicial queda condicionada con carácter resolutorio, a la 
elevación a escritura pública de los contratos de permuta, en los 
términos que figuran en el expediente, y que deberá hacerse en 
todo caso con carácter previo a la aprobación definitiva. 
 2).- Someter los anteriores proyectos a información pública, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de La Rioja , 
Tablón de anuncios y un periódico de la provincia de difusión 
corriente en la localidad,  para que durante el plazo de un mes 
puedan presentarse alegaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
93 de la LOTUR y art. 108 del Reglamento de Gestión Urbanística. 
 3).- Requerir al Registrador de la propiedad de Haro, de 
inscripción de nota al margen de cada finca afectada del presente 
acuerdo de aprobación inicial, y expedición ,haciéndolo constar en 
la nota, de certificación de dominio y cargas. Junto con dicho 
requerimiento se remitirá certificación del presente acuerdo y una 
copia del Proyecto de Compensación. Serán por cuenta de los 
propietarios los gastos derivados de las inscripciones y 
certificaciones realizadas. 
 5).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.  
 
 
 
15.7.-  CONVENIO DE  COLABORACIÓN ENTRE  LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
        LA RIOJA  Y EL  AYUNTAMIENTO DE HARO PARA LA EJECUCIÓN DE 
        MEDIDAS DE  LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN DIFUSA GENERADA 
        POR PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 
 
 
Dada cuenta del borrador de Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamieto de Haro para la 
ejecución de medidas de lucha contra la contaminación difusa 
generada por productos fitosanitarios. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2.004, 
publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
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 1).- Suscribir el Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y el Ayuntamieto de Haro para la ejecución de 
medidas de lucha contra la contaminación difusa generada por 
productos fitosanitarios. 
 2).- Facultar al Sr, Alcalde, o persona en quien delegue, 
para la firma del citado Convenio y de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo. 
                      
                        ------------------------------------------
----------------------------- 
 En estos momentos abandona la sesión con el permiso del Sr. 
Alcalde, el Concejal D. José Angel Cámara.   
 
 
 
15.8.-  RECTIFICACION DE  ACUERDO NUMERO  9 DE  JUNTA DE GOBIERNO 
        LOCAL DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2.006. 
 
 
Dada cuenta del acuerdo nº9 de Junta de Gobierno Local de fecha 10 
de octubre de 2.006, por el que concede licencia de obras a 
Vinagrerías de Haro, S.L., para instalación de central solar 
fotovoltaica en calle Los Alamos, parcela número 60. 
 Habida cuenta que se ha producido un error de cálculo en la 
cuantía de la Tasa por Licencia Urbanística y en la cuantía del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de mercadillos, de fecha 21 
de junio de 2.004, publicado en el B.O.R. de 3 de julio de 2.004. 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda: 
 1).- Rectificar el acuerdo nº 9 de Junta de Gobierno Local de 
fecha 10 de octubre de 2.006, quedando el último párrafo como 
sigue: 
 
"Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 7.889,34 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 2.817,62 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (recibo número 209/06). Visto 
que en su día se hizo un depósito de 257,48 euros, se procederá a 
girar una liquidación complementaria de la Tasa por licencia 
urbanística por importe de 2.560,14 euros. 
 
 2).- Dar traslado al Departamento de Intervención  y a la 
Unidad de Obras, a los efectos oportunos.   
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16.-    RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
No hubo.   
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez horas 
y cuarenta minutos del día indicado, se levantó la sesión de la 
que se le extiende la presente acta. 
 
 
 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González   


